BASES II TIRADA LUDICA

-ARMAS PERMITIDAS: Cualquier rifle semiautomático reproducción de un arma militar con cargador extraíble, adaptado a nuestro reglamento de armas para uso civil y en cualquiera de los calibres a los que se autoriza.
Se clasificarán según categoría:
OPEN: Todo rifle o fusil que incorpore cualquier tipo de óptica, ya sea de aumentos u holográfica/ punto rojo o conjunción de ambas.  Estarán permitidos el uso de bípodes y cualquier tipo de grips o culatas. Laser, linternas y cualquier otro dispositivo también estarán permitidos.
La única condición para los bípodes es que se encuentren retraídos a la señal de inicio del ejercicio.
Standard: Cualquier fusil o rifle con miras fijas y ningún tipo de accesorio, ya sea grip vertical, visores, etc. Solo se permitirá el uso de culatas o guardamanos de similares características a las que venían con el arma de origen.
La organización se reservará el clasificar un arma en una categoría u otra.

-EQUIPO PERSONAL DEL TIRADOR: El uso de protección visual y acústica será obligatoria, no permitiendo cualquier gafa que lleve incorporado diafragma o referencia visual que mejorase la perspectiva del tiro.
Los tiradores que quieran traer una manta o esterilla para poder disparar con comodidad desde la posición de tumbados o cuerpo a tierra podrán hacer uso de ella.
No se permitirá ninguna clase de chaqueta de tiro ni prenda acolchada que mejore el apoyo del tirador, ni guantes de ningún tipo.

-MODALIDAD DE LA TIRADA: 
Habrá dos ejercicios y un campeón por categoría (OPEN+STANDARD) que saldrá de la suma de dichas pruebas.
Se permite que en la posición de tumbados o cuerpo a tierra, los tiradores hagan uso de bípodes (respetando la norma de su categoría) o que apoyen el arma en el suelo mediante el cargador alimentado en el arma.
                                
- EJERCICIOS:
Ejercicio 1: Los tiradores deberán de disparar 15 cartuchos en total a dos blancos situados a 25 y 100 metros. Los  competidores comenzarán dicha prueba de pie, introduciendo un cargador, alimentaran el arma con cartucho en recámara y colocarán el seguro. Con el arma apuntando 45º esperaran la señal de inicio.  A dicha señal  los tiradores dispondrán de 20 segundos para  agotar toda su munición sobre sus blancos de la siguiente manera: 5 cartuchos a 25 metros de distancia desde la posición de pie contra un blanco, seguidamente en el suelo a 100 metros desde la posición de tumbado o cuerpo a tierra, contra dos blancos. La señal de fin del ejercicio se marcará con una señal acústica intermitente. 
Se deberá de respetar el orden de ejecución de los blancos, 25 metros y 100 respectivamente. Los tiradores no podrán pasar a la posición de tumbados hasta no haber disparado un total de cinco cartuchos. 
El blanco se puntuará de la siguiente manera: 
Cada blanco deberá de tener un mínimo de tres impactos para que se contabilice, el resto de impactos sumaran puntuación extra.
 (A) Los impactos en esta zona, siempre obtienen 5 ptos.
 (C) Los impactos en esta zona puntuarán 3 ptos si el tirador dispara con calibre hasta           .224/5.69mm o 4 puntos si dispara con un calibre mayor al anterior.
  (D) Los impactos en esta zona puntuarán 1 pto para calibres hasta .224/5.69mm o 2 ptos para los calibres superiores al citado anteriormente.
El tirador que efectúe un disparo fuera de la señal de fin de tiempo, será descalificado.
Para calcular quien será el ganador de dicho ejercicio, se deberá de sumar el total de  ptos de los tres blancos (respetando el mínimo por tarjeta).
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Ejercicio 2: Los tiradores dispararán 9 cartuchos en total. Comenzarán dicha prueba en pie.
Seguidamente introducirán un cargador, alimentaran el arma con cartucho en recámara y colocarán el seguro con el arma apuntando 45º y a la espera de la señal de inicio del ejercicio, que la marcará el aviso acústico de un “Timer” de los usados para I.P.S.C. 
A dicha señal los tiradores deberán de abrir fuego contra un blanco a 25 m. de distancia, solo se contabilizaran los impactos en la zona alta (cabeza), requiriéndose mínimo 5 impactos para que se contabilice el ejercicio, los impactos de más no contabilizaran ptos extra. Es requisito imprescindible vaciar un cargador para coger otro, es decir, que no podrá cogerse un nuevo cargador llevando cartucho en la recámara aunque el cargador extraído estuviera vacio. 
La señal de fin del ejercicio la marcará el último cartucho disparado. 
El blanco se puntuará de la siguiente manera: 
 (A) Los impactos en esta zona, siempre obtienen 5 ptos.
 (C) Los impactos en esta zona puntuarán 3 ptos si el tirador dispara con calibre hasta           .224/5.69mm o 4 puntos si dispara con un calibre mayor al anterior.

Para calcular quien será el ganador de dicho ejercicio, se deberá de dividir el total de  ptos del tirador entre el tiempo obtenido, de tal manera que el competidor “X” que haya obtenido el mayor “hit-factor” será el campeón del citado ejercicio.
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Sólo habrá un campeón por categoría (OPEN y STANDARD) que saldrán de la suma de los dos ejercicios.
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